
Ilustre Municipalidad de Lota
caldía

JFPB/
fus/nsc.-

O5.O2.2O15, Sr. Alcalde.-

LCYTA, O6 de Febrero de 2O15.-

Vistos:

al Memorándum Ns 166l de Fecha

bl Reglamento Municipal Nq OO3 de fecha
()3.12.2Of 3, sobre Estructura y Funciones de la Municipalidad.-

cf l,ey Ne 19.880 sobre bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado.

dl Lo dispuesto en los Art. 63e,65e y 66e de la
Ley Nt 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.

ef o.R.L. N"1/2ooo de Ministerio del Interior
publicado en D. O. eL26.07.2o,O6, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art. 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Institucional
de Municipalidades,

DECRETO:

l.- DESIGNASE como "Chofer Ocasional
de reemplazo" a la funcionaria, quien podrá conducir vehÍculos de propiedad Municipal
ante ausencia de chóferes titulares a contar de la dictación del presente Decreto.-

Doña EVA TABITA VARGAS RO.IAS,
Profesional a Contrata, Grado lOs EMR, Licencia Conducir clase "B".-

2.- El Encargado de Movilización informara
al Jefe de la Dirección cuando deba requerir el servicio del funcionario de una
determinada Unidad que tenga asignada la labor de chofer ocasional.

3.- La funcionaria a que alude el punto
anterior, mientras cumpla labores de chofer ocasional quedara bajo las órdenes del
Encarsado de Movilización. -

4.- Para la conducción de vehículo será
necesario solo la licencia de conducir respectiva no siendo exigible, por la condición de
chofer ocasional, laPóliza a que alude el D.L. Ne Zgg de 1924.-

**rrr;r"-*"rcry;¡rr,

, a'

- c.c. Admón. y Finanzas.-
- c.c. Encargado Movilización
- c.c. Secplan
- c.c. Administrador Municipal
- c.c. Administración
- Pá9. Web.
- Archivo.-

- Funcionario.-
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